La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Cristina López Mañero, adscrita al grupo parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre petición 11-25/PES-00362, informa lo siguiente:
Desde la Dirección General de Políticas Migratorias se está llevando a cabo una revisión de los pliegos y cláusulas de licitación, con el objetivo de mejorar las condiciones económicas previstas para el servicio, facilitar la participación de un mayor número de empresas en el proceso y garantizar una adecuada prestación del servicio. 
Asimismo, se prevé que la licitación tenga lugar durante el año 2026, habiéndose realizado ya el anuncio previo de la licitación en el Portal de Contratación del Gobierno de Navarra.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, a 4 de noviembre de 2025
Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García

